
~!3óe=ente p~!O (~f',;jt¡¡¡ ~ ¡~ONU ~lf SU ~,,~f~
C:i$~ Ttt MeNt1!, Ce~'$(T""I'iI'P~l

O.N.U.

Manizales 14 de Marzo de 2019
SMA VC-162-2019 GED 6689-2019

Señor
SALVADOR CASTRO MARíN
Calle 29 No. 16-53
La Ciudad

Referencia: Queja de basuras y desperdicios en la carrera 24 con calle 16.

En respuesta a la queja radicada en el GED 6689-2019, donde se pide realizar visita a
negocios de la carrera 24 con calle 16 (Restaurante Las Delicias, Bar Aroma de Café,
Fábrica Taller Plásticos, Restaurante y Asadero Carnes, Depósito de Tablex y Madeflex,
Ferretería Al Día), se tiene:

we

De conformidad con lo estipulado en el Artículo 23 de la Constitución Política de Colombia
y artículo 21 de la ley 1755 de 2015 (Funcionarios sin Competencia), me permito informar
que la Inspección de Vigilancia y Control Ambiental oficina adscrita a la Secretaría de
Medio Ambiente realizó visita con funcionarios de la Alcaldía y Policía Nacional a las
15:06 p. m. del 12 de marzo de 2019, para hacer verificación ocular a la dirección
mencionada por la comunidad y se pudo bbservar bolsas negras con basura y deshechos
metálicos, madera e icopor; de inmediato nos entrevistamos con los ciudadanos Flor Alba
Bedoya y, Mauricio Cifuentes, propietarios de los locales (Bar Aroma Café, Asadero La 16
y Restaurante Las Delicias), quienes se comprometieron a no volver a arrojar basuras en
este sector y a hacerlo en las horas en que pasa el carro de EMAS; en caso de que el
comportamiento se siga presentando se aplicará la medida correctiva establecida en la
Ley 1801 de 2016 Código de Policía.

Se anexa registro fotográfico.
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Cualquier requerimiento o información de carácter adicional gustosamente la Inspección
de Vigilancia y Control Ambiental la proporcionará.

JIMÉNEZ GARCíA
Profes rve sitario
Inspección de Vigilancia y Control Ambiental
Secretaría de Medio Ambiente
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Cualquier requerimiento o información de carácter adicional gustosamente la Inspección
de Vigilancia y Control Ambiental la proporcionará.

Profesional ruve sitario
Inspección de Vigilancia y Control Ambiental
Secretaría de Medio Ambiente
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